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BK L E Y E S, PEOYEOTOS pE LEY, REALES OP^RETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

emODLARES É  INSTRüCblONES QÜE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

P t g i .

día 1.”
Resl ííeo f̂ to de Ram nda  deslá-

Kfindo jubiii^do D. Uerodudo 
I|ífeléíscl:z ponejo, Jefe de Ad- 
miiílstr.'^cíón de cuí r̂ta olas©, 
en qomiddo,  ̂en la Inipecaion
provírir.:^^  ̂de Hacienda..^ . t 

OtrQ nwbrando Jefe áe. Adíni* 
i\Í4stracíóü oíase,en
obmisiÓB, de !¿ lG«necciOn prb- 

^  vinei-^1 de Haciep.^^, SB.lMa* 
jrmel Novelia y (íali?:©,-cesante. 
d!é o r  c a t e g o r í a , . • •

R-a^ ordeD d© Gfraciay hiétizia 
arrobando el Reglamento, para 
üp'í'feicioiies líotaríaa deter’' 
mír’>ad̂ a*i ap W capital dejas 
Au lienoks Terrjípriales. 26^ y 

Real orden de Hawnáa  'dadk- 
r^nda ,que el término mqdio 
dfí e?ií»bIo do ífáiioos en el 
KÍe?? próximo pa^ádo ha sido el
úu 8 id pi;ir 100» •/•••,.........- • • •

Reaíí‘rd«ín do Xmtruccinn túVH- 
cf} f n  una E«cuqla naplo 

Vjück en_̂ fJ ,pq¿blq deja 
Áf<;nt8mÍ6nfo do Rúes*

Oir  ̂ 4P®4jcníondo fa. adquiepn. < 
30 ¿jempl^réá de la q&ra'títu* 
ials  ̂Ahf4r¡a á$^'&r^ de’, 
}ñ„qae £'B autor B, Miguel
fijado i - V ........

Qír.v Bombf'sndo Catedrático de 
Matemáácass^ del lastltolo de 
San Xs\<ir?) áj B. Aütordo Llar*

 ̂ E^^meí-•  ...................
Otf'íi iras?¿f^»ddo % ÍB Cátedra do 

Historia N s tea l y Fisiología é 
Hfgtcne dai Inatituto da Barco- 
hnm, á D. Manuel Oszurro y  
Rttiz, actual Catedrático de 
igual ííiB'ígnatura en el Institu*
to da Garoiiia.............. .............

Otra dl>^p.oBi6odo m  snunde S 
coBCüT-io ' de traslado e n tre  
Mi&fsíriíís Normaiea proceden
tes de la Escuela de Estudios, 
Superioresi del Magisterio, la 
provisión de dos plazas de Pro- 
fasorás numerarias d© la Seo 
món áe Gienoias, vacantes en 
!ss Escuelas, Normal^-s Supe
riores da Maestras dé Teruel y 
La L&;guBa (Ganarlas).*

O ka ídem Id. id. entre Maestros 
Normales procedentes de la 
ídem id., la provisión de una 
plaza de Profesor numerario de 
ia Sección de Letras de la Es
cuela Normal  Superior de 
Maestros de Tarragona . . . .  •. .  

Otra ídem id. id. la provisión dé 
«napltuiitdo Fi^ofésoir m m n ^ .
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rio de la Secinióii de Ciencias 
d é la  Espuela Normal Superior
déM atóros dACórdoba.........

Otra ídem id. id. entre Maestras 
Normales procedentes de ia Es * 
cuela,de Estudios Superiores 
del M^sgisterio, la provisión de 
dos pisazas de Profesoras nU- 
merarijaa de la Sección de Lo-, 
trás, vacantes ©u la. Escuela, 
Normal de Maestras de Córdo
ba y Ooruña  .............

Otra pombri^ndo, en virtud de 
oposición, Oñoiales de tercer 
agrado del 0\&mpo de Archive^

. ros, Bibliotecarios y Arqueí- 
^oi, á los 26 opositores sspro- 

^  íbados por el Tribunal.. 265 y 
Otra nembrando Delegado de 
, de ©étcí Ministerio  ̂en ̂ él Con*' 

gríigo lütetnacionál de Medici* 
í>a que se celebrará en Lon- 
drea del 6 al 12 del mes actual,

...  ̂ D. Florestin Aguilsr... . .
Real ordqn de Fomento disponien * 

tío se ejecutéu por Admmis):ra - 
cióp las obras accesorias d d  
prbyqoto la, desviación de lá 

^ carretera ^6 Madrid á Tojeiití: 
entre, su om on el feilósnetro^ 
12 Id̂ AÍi jbxlsmq, ipov VtU2Ltéi¡áf '̂ 

OtrdíaepQ, id; tdVíf«' ̂ bras db dós; 
éaslllás para peóñes camineros 
én los küómeti‘08 522 y 528 4© 
la rarréieysi, primer ordóa^^ 
de Bailén á Málsga, 'provincia

. deMáfsga»..................... ; ..........
Otra nombrando Eacriblénle laé* 

can Q graftst^ dq I sa Estación A m • 
pelográilaá'Centrai A D. Tomás 
Comes Valero  .................

Día 2.
Reales órdenes de Gmcia s# MbU- 

cia nombrando para los 
tros de la Propiedad que 
menoiontn, á los señores qua 
so i n d i ..  ■ . - .  .• 269 -- y 

Real orden de Guerra disponien
do;,se devuelvan á ios intere' 
gados que figuran en !a rela
ción que se publica las oanti- 
tíades que sa mencionan, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servido ©n filas.. |  

Otra ídem id. las 1.500 pesetas 
para redimirse del servicio m i
litar a c tiv o . . . . . . . . . .................

Otra ídem id. á Angel Cobo Fer
nández, las 500 pesetas que de
positó para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo
Manuel Cobo, Pérez................ .

Oirá ídem id. á Bernardo Sán-
ebss §Mtí8 IM i?60Q
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que depositó para redimirse 
del servicio militar activo. . . .  

Otra ídem id, á Domingo Lou- 
réirb íglésiás las 1.500 peBeta» 
que depositó para redimir del 

t servicio militar activo á su hijo 
Antonio Eéhréííó Fúéfítés . . . .

cjrqplaí;, to  á lo s
Sacerdotes que hayan incurri
do en responsabilidad poí ha
ber ku^prizáfioel matrimonia 
d é ip m :^u o á  qué lo húbiéíéh^ 
oóhtraido con infracción de la 
ley fié ReciutámiéntÓ. . . . . . . .

: Real orfien circular dq Gp6^m- 
■a c^Ó^^"írasladando^ Rekl ordeh : 

dáí Miáisterío fié Gráó^ y Jua- 
tioia, en la que se dispone se 
raciioí’de á las Diputaciones y 

. Ayhntkmientos el deber ine±- 
 ̂ cusable en que están de aten-'
’ der las obligaciones catceia-
 ̂ r i a s ; .  ..................... ;
Real ordéñ de Imtruceión Fúbli’.. 

ca. deolaranfio de beneficencia 
particular lá institución Es- 

/  cuecas de patronato particular 
’ de San Andrés de Biáñéz— . 
Real orfiep de Fomento dispo

niendo sé incluya la variación 
 ̂ quQ^e indica en la» ór-
, tíenés, cuyas fechas se mencio

nan, aprobatorias de los conta
dores de energía eléctrica que 

, é e c ita n ....A ...............  272y

Dí a s .
Réal Orden de Gracia Justicia 

pombrando para el Registro fió 
la Propiedad de Trujiilo á don 
Ramón Rico Estraviz, que s ir
ve el de Montánchez .

Otra nombrando Vocales del Tri
bunal de oposiciones á plazas 
de Auxiliare» de la Dirección 
General de los Registros y del 
Notariado á los señores que se
mencionan.............   *

Real orden de Gobernación apro
bando las regias para la distri
bución del fondo general de 
bonificaaiones del Instituto Na
cional de Previsión entre los 
imponentes del año actual.. . .  

Otra, circular, á los Gobernado
res civiles disponiendo que ios 
Alcaldes contesten ó pidan a l 
Instituto de Reformas Socia
les los interrogatorios necesa
rios para que dicho Centro pue
da realizar la investigación es
tadística de las huelgas ocu
rridas durante el año 1912.
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ca disponiendo se den lag gra
cias á los Msestros que i®e 
mencionan, enoargadcs de Isa 
estacionea pluviométricsg, por 
las f bEervacfoncs que han rea* 
lizado durante más de un sñc. 280

Día 4.
Real orden de Inbirucción FúMi* 

ca nombrando Vocales del Pa
tronato Central de las líjstitu- 
clones benéficas decentesá les 
señores que ae mencionan. . . .  259

Real orden de Fomento aproban
do la Memoria y cuentas pra- 
seníadss por el Delegado Ra- 
giOvde Pósitos D. Eduardo Gu- 
lldri, Justiflcando su gestión 
dursnte el año próximo pa
sado. , , . .........  289

Día 5.
Real orden de Gracia y Justicia 

doclaraadoircoropatíbies para 
lo sucesivo el ejercicio de los 
cargos de Módico forense y 
Médico del Régistro civil en
B^villa.....................................  293

Otra, circular, disponiendo que la 
intervención de les Migmtra- 
des suplentes y Abogadts Fis
cales sustitutos se acomode á 
Jo prevenido en los artíeulcs
6.® y 17 do la ley adicional á 
la Orgánica del Poder jadioisl, 
y que únicamente tengan aafg 
nado negociado de causas fijas 
los funcionarios del Ministe 
rio Físo&l propietarios, y que 
no asistan loe sustitutos á los 
juicios en que hayan de fallar
se procesos dfe gravedad ó im
portancia  ................    294

Real orden de Guerra dispo
niendo se devuelvan á don 
Eduardo Ríqufz y Alomar las 
500 pesetas que depositó para 
reducir el tiempo de perma 
nenoia en filas de m  hijo Ri
cardo de Ríquez y Díaz  294

Otra, circular, sutcrizando |i las 
Comisiones mistas re spectlvas 
para conceder el número de 
prórrogas de incorporación á 
filas que á cada Caja de Reclu
tas se asigna en el estado qu?
«9 publica..*.................  294 á 293

Real orden de Marina declaran
do nulo y sin ningún valor ni 
efecto e l nombramiento da 
Gfc b i de m^r expedido á favor 
deSartoB Prasauri Eguiquia-
g u ir ra .. . .  .......     296

R?̂ al orden de Imirucción Públi
ca resolviendo reolamadones 
presentadÉ8 centra el foíieío 
publicado con csiráctor provi
sional de las antiguas oatego 
yf ís de 825 pesetas m n  dere
chos iimiíados y de 625. 296 y 297 

Otra disponiendo que loa Ayun
tamientos requieran á loa Ve
terinarios titulares p i n  que 
maniflegten por e^cHto, dentro 
de un plazo de ocho días, las 
faculta les que se reservan res
pecto de la castración de reges 
en el término municipal en 
que rfsidan, en virtud do su 
derecho preferente, quedando 
los restantes reservados á los 
oastradores, aunque sean am
bulantes. , ............   297

Págs.

otra  nom brsnio Dalegadcs de! 
Gobierno en lo» Congresos in- 
terBacioralea VíII de estu
diantes, que se r^elebrarán en 
Itaca ( Sitados Uoido^) dei 29 
de Agoíto si SO dtí Septiembre 
del hño actual y e i el ÍV de 
Higiene lar, que tendrá 
lagar mi Buffalo loa días 25 ai 
30 de Agosto, á D Luí<3 de Pa 
drcgo y Ma Dm, Oonda de Sm  
Eí^tebau de Oañongo.. . . . . . . .  297

D a  6.

Real decreto de la Freeidencvi 
no os brando Vocal de! In t tu 
to de Reformas Sociales á don 
Rcdflgo de Figueroa y Torrea,
Duque de Tovar. ...........  302

Otro di cidlendo á f&vor de ía 
Administración la competen
cia promovida entre el Gober
nador civil de Baleares y el 
Juez do primera instancia del 
distrito de L t Lonja, de Pal
m a  ........... ......... 302 y 303

Real decreto de Gracia y Jmiicia 
disponiendo que los opositores 
á la Judicatura y al Minist rio 
Fiscal aprobados s in  pl^za 

. contlnúea ocupando, por rigu 
roiso orden de oalificaolón, los 
Juzga 0̂8 de primera iogtancia 
de entrads qua resultm va- 
csntes hasta que haya transcu
rrido el año da prácticas que 
han de cfactuar.. . . . . ,  303 y Só4

Otro declarando jubiladO; con 
los honores de Presidente de 
Sda de la Audiencia de Ma
drid, á D. Abdón Vicente G. n- 
zákz, Fiscal de la Audiencia
Territorial de Palma -----   304

Giro promoviendo á la plazt de 
Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Palma á D. Enrique 
Caña Vilfarioo, Magistrado de
la de Vaüadolld.. ............   304

Otro trasladando á la p ’aza de 
Magistrado d^ la Audiencia Ta- 
rritorisl de Valladoíid á D. José 
Manuel Puebla y Agairre, que 
sirve igual oirgo en la de
Palma......................................... 305

Otro nombrando para la pl«za 
de Magistrado da la Audianoia 
Territoiial d© Palma á D, Vi 
certa Santiago MansiUa, Fis
cal da la ProvÍDoial de Süa-
mancs.........................    805

Oíro promoviend ? á la plaza de 
Fkcal da la AuPeacla Provin
cial de Salamanca á D J iu n  
Quintand!» y Lazuen, Magis
trado de la dd Murcia..............  305

Otro nombrando para la p'aza de 
Magistrado de la Audi<poia 
Provincial de Paleucjpí á don 
Andrés Pérez Nisarre, Tenien
te FRcal de la Territoiiíl de
VaPadolid.................................. 305

Otro nombrando para la pi»za 
de Teaiente Fiscsl de Ja Au
diencia Territorial de Vallado 
lid á D. Rsmón Pérez OociUa, 
Magistrado da la Px^ovmoial da
C.atePón     805

Otro promovitíndo á la pl«za da 
Magistrado de la Aiidiencia 
Provincial de Castellóa á don 
Aníoüiío Pérez Moeo Salvador,
Juez de primera instancia de
Sfgovia.....................

Otro ídem id. Id, de Ifi Audíén-

FftSf.

fia Froviniial de Morcia á don 
Jü*é Sán^hfz d̂ d Río y Psja- 
r; s, Teniente Física 1 de la de
O rersa............................... .. 305

O ro  ídem á la Dignlda i o a 
Maefitresauela, va<^^nte. en 1;í 
Santti Iglesia Cate dral de Tor- 
tosa, al Presbítero Licenciado 
, D. Ma B uel A i va rez Fra b í . y 
Siborldo, Capedán Real d ̂  San 

■■ Fernán Sa-̂ Ta ígl:
Mátro poli tana de Sevi ib . . . . . .  806

Otro n/ mbrando para la Can« ir 
■ ■■'■ q ít 'vSciáh:to..©n l8' Ss'nta Igíeaia 

Catedral de Mtdiid al Presbí
tero Doctor D. Ja&n Fraacisco
Morán Ramos............................ 806

Real decreto da Querrá prorro 
gí^ndo por un 5ño ©1 arronda- 
ihientó de ía dehesa de Mora
talla (Córdí b i)  . . . . . ___ 806

Otro disponiendo pí^sa á Ja c 
ciÓD de s rvá del Estado Ma
yor Generí»!! del EjércPo él Ge
neral de di visión D. Ignacio 
Eitruch y Lía safa... . . . . . . . . .  806

Oíro promoviendo empleo de 
General de división ál <l8 bri
gada D. Juan Lópaz Herre
r o . . . . ........................    306 á 808

Otro Idem al empleo de General 
da brigada si Ooronel de lu - 
fantería D. Manuel Prieto Va
lero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308

Otro nombrando General de la 
Begunda Brfg.^da de i a pri me 
ra DiViSiÓíj/al Geceraí dé Bri
gada D. César Agtiadp Guerra. 308 

Otro dispÓnieiido cese én éi car 
go de Intendent í Militár de ía 
primerá Regióo y paséásitaa- 
cíÓB de Reserva, ©Á Intendchte 
de Ejérclio D. Norberto Viquei 
ra y Flore» Calderón. . . . . . . .  808

O ro promoviendo ai empleo de 
Intendente de Ejército al In 
tendenta de divigiÓD D. Gerar-
do Aguado y Ruiz  808 y 809

Otro ídem al empleo de luten
dente de división Subinten
dente óe primera D. Angel Al- 
toJagnirre y Düvaíe... . 309 y 810

Otro nombrando lotendente Mi
litar de la prim fr i Rfgión al 
Intendente üe Ejército I). Ge
rardo Aguado y Euíz . . . .  810

Real decrete de Qob&tnación oon 
oadisndo la Gran Cruz dé la 
Orden civil de Bentfioencia, 
con distintivo blanco, a D. P e
dro Villar Herráiz.. . . . . . . . . .  810

Real decreto I  . t̂rucc ón Pú* 
blica aprobando las instru 
mes para eí ejrrc'okj dai Pro
tectorado di i Gobierno en la 
Beneficencia docente parílca-
lar    310 á 816

Otro coBcelíéjodo subvor civ^nea 
á lea Ayuntamientos qutí 
ran ©n la rBlsc?órv que pu
blica, la cons^ruc don de 
edificios ( scolsre». . . . . .  316 y 817

Otro decorando jubilado á don 
Abdón Sec.ó« Galbán y Aurif, 
Inipector da>egund& clst»o del 
Ci^erpo facultativo de Estadís
tica.  ....... ..............V.. . . . . . . .  817

Otro nombrando, en aBcení^o de 
e^cal», Inápf30icr d^ s^gunia ■ 

del Cuorpo facultativo 
de Estadística, Jefe áe Admi
nistración de segundá, á don  ̂
Antonio Revénga y Alzamóra. S17 

Otro ídem id. id. Jefe de prime* 
raelufiodel Cuerpo
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de Estadística, Jefa de Admi- 
nlfitración de tercera clase, á 
D. Pío Agustíü Rivss y Apa-
lláDiz  ................................. 317

Otro ídem id. id. Jefe da prime* 
ra clase del ídem íd.. Jefe de 
Administración de cuarta, á 
D. Manuel Zivala y Oastillo.. 317

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado Regio de 
primera enseñanza de Jaén ¡á
D. Pedro V illa r ...    317

Otro declarando suprimido el 
cargo de Delegado Regio de 
primera enseñanza de Jaén <.. 317

Real decreto de Fomento deses
timando recurso de alzada in- 
t^rjpfuesto p o r  D. Jerónimo 
Fbns Pedrós, contra providen
cia del Gobernador de Alican
te, que decretó la necesidad de 
la ocupación de ñucas para la 
construcción del ferrocarril de 
Villajoyosa á D enla... 317 y 318 

Otrb ídem íd. íd. interpuesto por 
D. Miguel Quintana Leal, con
tra providencia del Goberna
dor de Málaga, que declaró la 
necesidad de la ocupación de 
virias ñucas para la construc< 
ción del camino vecinal de 
Gomares á la carretera de la 
de Málaga á Almería á la de
Loja á Torre del Mar   318

Otro nombrando, en ascenso de 
escala, Ingeniero J e f e  del 
Otierpo de Ingenieros Agróno
mos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta 
clase, á D. Joaquín Bernat y
F o n t.. . . ...........................   318

Otro nombrando Vocal de la 
Junta Consultiva de Seguros 
D. Félix Benítez de Lugo y Ro 
dríguez, Diputado á Cortes.... 318

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los interesa
dos las cantidades que ñguran 
en la relación que se publica, 
y las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio 
en ñ las .............. 818 y 319

Día 7.
Real decreto de la Presidencia 

decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
de Pontevedra y el Comandam- 
te general del Apostadero del 
Ferrol, declarando nulss las 
actuaciones praotisadas en la 
causa por denegación de auxi
lio desde que se recibió el oñ- 
cio dé requerimiento en la Oo- . 
msndaneia General del Apor
tadero del Ferrol   821 á 324

Real decreto de Hacienda nom
brando, por traslación, Dele
gado de Hacienda en la prc- 
vinoia de Oádiz, con la oategc- 
tíad e  Je íede Administración 
de nrimera clase, á D. FranciE- 
00 R ivas Me reno, que lo es de 
la da Savílla. . . . . . . . . . . . . . . . .  324

Otra ídem íd., Delegado da Ha
cienda en la provincia de Sv- 
yilla, con la categoría de Jefa 
de Administración de primera 
dase , á D. Frandsfo Prat y 
Varéis, que lo es de la de Cá
d iz .. . . . . . . . . . . . . ----- . . .  . . .  824

Real prden d e F i í ó h -  v 
ca disponiendo se anuncien ai

Págfl.

turno de oposición libre Iss 
plazas de Profesor de término 
de las Escuelas induitriales y 
de Artes y Oñcios que se men
cionan... r ..................   324

Otra ídem íd. íd. las plazas de 
Profesor de aBcenso, vacantes 
en las Escuelas industriales y 
de Artes y Oñcios que se in
dican  ..............    324

Real orden de Fomento dispo 
niendo que el camino veciral 
de Baena á Cañete de las Tcr 
rres se segregue del cuadro D 
de la Reai orden de 9 de No
viembre del año próximo pa
sado y pase á ocupar el sitio 
que le corresponde en el cua
dro C de la misma...................   324

Día 8.
Ley de Gracia y Justicia creando 

un Registro de la Propiedad 
en el partido iudiaial de Bor* 
jas Blancas, perteneciente á la 
Auliencia Territcrlal de Bar
ceiona ....................     330

Real decreto da la Presidencia 
declarando no ha debido sus
citarse la competencia promo
vida entre el Gobernador civil .
de Orense y el Juez da instruc
ción de Viana del Bollo. 330 y 331 

Reales decretos de Estado nom
brando Caballeros Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III á D. Felipe Sán
chez Román, D. Angel Aznar y 
Butigieg y D. Juan Bustaman- 
te y Campuzano, Marqués de
H errera   .........................  331

Real decreto de Marina haciendo 
extensiva á las tropas de In 
fantería de Marina que operan 
en Afdci la ley de Recompen
sas del Ejército y cuantas dis
posiciones rijan en ía materia. 331 

Otro autorizando al Ministro da 
este Departamento para con
tratar, por medio de concurso, 
las obras de construcción y 
montaje de un muelle metáli
co, establecer una vía férrea, 
trasladar y componer parta da 
la existente, entregar el mate
rial móvil necesíino y cons
truir un tinglado metálico y • 
tres almacienes para pólvora, 
en Jo3 terrenos de la Marina, 
denominados del Montón, del 
arsenal de Ferro! (Gorim®) .. 331

Reales deroíos da iíaclewda fíjan 
do las cantidades que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que oorresparíde exi
gir por Oontribución mínima 
en el ejercicio de 1911 á las 
soofeiiadoB extranjeras Tran- 
víss de Btrcelona á Sm An
drés y Extensiones, Siemens 
Elecktrischa B-^triebe y The 
Eíche Watervoíks, con arreglo 
á la tarifa tercera de la Contri 
blición sobre las utilidades de 
la riqueza m obiiiaria.. . 331 y 332 

Real orden da Gracia y Justicia 
nombrfindoiodividuosdelTri- 
buosl de oposiciones á Nota
rías determiii&dts, vacantes en 
el territorio de ia Audiencia de 
Sevilla, á los señores que se
m encionan.........................   322

Otra, circular, relativa al servicio 
de guardia que, desde su esta °

■ í ¿ . a PágS- '

blecimiento por la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1857, se 
viene prestando por los Jueces 
de primera instancia é instruc
ción ..............    332

Real orden de Guerra dispo
niendo S3 devuelvan á José de 
Boladeres ó Ibern 500 pesetas 
de las 1.000 que ingresó para 
reducir el tiempo de su per
manencia en filas. . . . .  .........  332

Real orden de Instrucción Públi
ca autorizando las íraslacíones 
solicitadas por los Auxiliares 
numerarios de la  Facultad 
universitaria á vacantes de su 
clase, dentro de las condicio
nes que se publican   333

Otra aprobando el Tribunal p a 
ra las oposiciones á la plaza 
deProfefior auxiliar de Pera 
peciiva y Sombras, Estsreoto- 
mía y Topografía, vacante en 
la Esauela Superior da Arqui
tectura, de Baíoelona   3S3

Otra ídem íd. íd. á la plaza de 
Profesor auxiliar de Resisten
cia de materiales, hidráulica y 
máquinas, vacante en i a Es
cuela Superior de Arquitectu
ra, de Barcelona... . . . . . . . . . . .  833

Reales odenes de Fomento dispo* 
niendo se efectúen por Admi
nistración las obras de expía 
nación, fábrica y accesorios da 
los trozos primero y segundo 
de la carretera de Yeola á la da 
Ocaña á Alicantf, provincia de 
provincia de Murcia. . . . . . . . . .  333

Día 8.
Reales decretos de la Presidencia 

decidiendo á favor da la Auto
ridad judicial competencias 
suscita^iss entre el Goberna
dor civil de Guadalajara y el 
Juez de primera instancia de
dicha capital................  350 á 352

Otro declarando mal formada y 
no ha lug tr á decidir Ja com
petencia promovida entre el 
Gobernador de Falencia y el 
Juez da instrucción de Sai-
d a ñ a . . . .    352

Real orden de Gracia ^ Justicia 
nombrando in d iv id u o s  del 
Tribunal do oposiciones á No
tarías determinadas, vaoantea 
en el territorio de la Audien' 
cia de Granada á los señorea
que se mencionan  352 y 353

Real orden de Guerra diepOBien- 
do fie devuelvan á Julio Gon
zález Artam0 .iái Jas i.OOO pese
tas que depositó para reducir 
el íteorjipo de eervicio en ñlip.. 353 

Otra i jeoa íd. á Vicente Liiporta 
Vékz las 1.000 pesetas que de- 
postn5 para reducir el tiempo 
de servido en filas de su hijo
Vicente Laporta Pérez   853

Reai orden de Imiruccíón Publi
ca resolviendo el ri^curso in- 
teroíieiSto por D. Luis Mellado 
y D. Pomoeyo Fabra, Profeso
res da i» Eíouela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao, contra 
acuerdo de la Junta de patro
nato de la misma... . . .  353 y S54 

0 *ra resolviendo el expediente 
incoado á instancia de D. Ju s
to Saturnino Rodríguez Urosa 
y D. Eugenio García Ruiz y 
Moro», Profesores de Caiigra-



524 31 'Agostó 1913

Fága.,

fía da los iBstitütos de Toledo 
y Cádiz, solidt?:.ndo se les odn- 
ceda derecho á disfrEtsir ñdl 
beneñíjio' de alimento da sesI-
do por qmBq-ae.üio .

Oirá oreaBxlc en el E^oetor^clo da , 
la FriGHltid de Farmaeia la Cá* .. 
íeclra de Ariálisis eepscitl d a , 
medieamoBtos orginicofi.. . . . .

Otra dispoií.ieBdo g© snunoia á.' 
conciíirso do tri^^lado la , provi’.: 
siÓE de lina pls,sa áe Profesara 
numeraria de la Seodén áe X,le
tras da Ja Ebofí ola Normal de.
Maestras da Ouenoa .

O Ira resolviendo in s taa ia  en so« 
licitud.de indusién en ai Esca- 
Safóa general del Magisterio de 
los Maestros y Auxilmrm  da 
las Escuelas de MeiiOai 

Real orden d© Fommto aptobf/n- 
do el contador de energlá eléc
trica Westenghousie, tipo Z, 
monofágioo, V^tt horas  ....... .

Día 10.
Real decreto de Guerra nombrán* 

do G-eneral de la prim era, Bd- 
de la itoVena División a! : 

General de brigada D. Fran*--; 
cisco Sánchez Manjón y del. 
BuitOs actual Gobernador , 
tar de ia Ma da la Palm a,.. . .  

Real orden de Hacienda dictan
do reglas para subianar deñ* 
ciencias que originan grandes 
quebrantos al Tesoro, y para 
que liis visitas de inspección á 
ios pueblos den los beneñolo- 
sos resultadoi que son de es-

, perar de ellss   361 y
Real orden d© Imiruacién FúMi- 

ca disponiendo m  EBimo-ten á 
co.n curso de traslado la pro vi- 
siÓB, de las, plazas, d© Profeso
ras num ar^rits de lia Saceio- 
nes y Escuelas Normales de 
Maestras que se menoionan. 

Otra ídem id. id, la provisión de 
las plazas de Profeiores nume
rarios de las Secciones y Es- 
caelas Normales de Maestros 
que se menoioBan. . . . .  362 y 

Otra disponiendo se den las gra
cias á la ^iuda del Doctor don 
Amaro Masó por el donativo 
hecho por dicho teñor de su 
Bibiioteos particular á la Uni-, 
veraidad de Barccilona.. . . . .  •,

Día 11.
Real orden da. Hm imda  conce

diendo exención del impiieisto.-; 
qu0 g rav a io s  bienes. de, las , 
personas. |urídloasA .fevor del 
As do denominado Kefugio dé 
Obreras de Bsirc^ îona..  369 y  •' 

Real orden áe Jnstrumón F.uM̂  ̂
ca nombrando Gatedrático nu
merarlo de ía JLengua y  - Lite-. 
ratura castellana de! ínslituto 
de Soria á D. Emilio Aranda
Toledo  ....................... .

Otra ídem id. de Latín del ídem 
de Jaén á D. Juan Antonio de 
Torres Ruiz.......................... ...

Día 12.
Real orden de H mknúa rmoh 

viendo el expediente incoado 
en solicitud de exención del 

S W ^  )9«! WéfiQS

354

354

854

354

355

861

862

362

868

363

670

^70

870

de ím  perso.nas. .jiirídiaa® á fa
vor de la RcM -éTustra Oongre- 
gaeion del Santísimo Saara- 
mentO: y -Santo.: Entierro, esta- : , 
bleclda -©.n l a  Iglesia,: parro-.. ,■ 
quial de -Nuestra Señora del.. :. 
Carmen, d0:ésta Gorte...... . . . .  v : 378

Real orden ño Imtrmción FuMi' ■ 
d,Uca diiponiendo'86 ânuncie aP ■ 

turno de opGsIcióri libre, entre - ' 
docto,:res,, ia. prGviáióo > do Im  , > 
Cátedras ,q u e .m e n o io n a n ,  - 

. vacantes, en Iai:,:üaiversidsíídes ' 
que se indican.. . . .  378y 379 

Otra ídem íd¿ id., entre Auxilia - 
res, ia providón de las Gáte- 

i':’ drss que se mencioBan, vacan- , 
tesr en las- Üniversid.ad6& que ■ .■
S0 ind ican ... . . . . . . . . . ____ _ 379

Otra ídem id . íd., las plazas de 
Auxiliar numerario que S0, in
dicie, vacantef ©n las Un i ver-, 
sidtdes que-.^e, m©n,ciónaB. . „.■:  879 

:::R©al orden da Fomento dispo- 
nienúom  publique en este pé- : 
riódico ofloiaX,la relación , de. vv 
los- servicios .prestados por ia., > 
Guardia Civil m  ia custodia dO: 
la riqueza forestal durante el 
mes de Junio del sño aotuai.. 379

Otra disponiendo 86 den las gra
cias á D. Severino Bello Pue- 
y usan, Ingeniero Director de 
1?̂ 8 obras del,.pantano.:de ia 
Peña, p o r  la  inteligencia y 

 ̂ acierto con que ha llevado á
feliz íérmino la ejecución de  ̂
las referidas obras.. . . . . . . . . . .  . 879

; d í a i 8.̂ ' ' í -

Real  ̂decreto de Gmrra dlspo^ r- -1 
i niendo cese en- ei,nargo de In- . i,
 ̂ terventor, militar Ja-segun-.,

da Región el latendanta-de .  ̂
Ejército D. Luciano Navarro y 
Veiázquez de Oasíro.. . . . . . . . .  386

Otro nombran do Interventor m i
li tar de la segunda Región al 
Interventor da Ejército D. Joa
quín Ortiz y Gutiérrez. . . . . . . .  v 886

Otro disponiendo cese en el car
go de Inspector de Sanidad M i-. 
litar de la primara Región, y 

: t pase á  situación de reserva el
I Inspector Médico de primera ^
j ciaseD. Pedro Aitayó y Mora* .r
I tones...........................................   ̂ 386
i Otro promoviendo "al empleo de 

Inspector Médico d© primera 
i clase a ld e  80guMa, D. Jo8ó de
; ; ; Laoalle y Sánch©z*x. V. 386 y 887

Otro ídem íd. de Inspector Mé-  ̂
dioo de segunda olas© al Sub-  ̂
inspector Médico de primera 
D. Francisco Ooll y Zanuy. . . .  < 887 

Otrc nopabrasido Inspector de 
Sanidad Militar d© la primera. - 
Región,al.Ini3p0í?tor Médico de 
primera clase D. José'de Laca- . -
R ey Sánchez............................... . 387

Otro nombrando Jefa de Sec- ü 
ción del Ministerio de laG ua- 4  

r rra al Inspector Médico dese« m 
gunda clase D . Jaime Sánchez
de la Presa   ...................8^7

Real orden disponiendo que den- " ^ ' 
tro de la segunda quincena del 
mes actual se publiquen en los r 
Diarios Oficiales j  Eohtims Ofl* 
dales de la® provincias de ¿a n 
cuarta Región lo s  anuncios 
convocando licitadores p a r a  
ios coneursos que to d r4 n  iu*  ̂
g w  gentro ¿ 9 1«B eia«9 piríme-

F á g . .

¿88

S8S

388

^ 3 #
■: “íl:l

ros dlt^ del- mes-.de SepRem-»: 
bra.,próximo, en los Parqués y ,,: 

x̂>Fábdcas,■.co.m,,■ el, ,..ñri ,de ialéu- .■ 
tar las adquisioione® d© losar- 
artículos de subsistencias y., 
acuaríelamiento que se necosi ' 
tan pam,la8.atenoioncs del.mes 
y repuesto .reglamentariQ.,.,..: . 

Real orden> circular de GoMrwm* 
ción dispopienáo que por lasi 
Diputaciones provinciales bo 
80 comprendan en sus presíE* 
puestos más arbitrio» por eí 
uso.;; y : sprovechamienío de 
Obras públioais que aquellos 
qu© se hallen, aprobadas con 
anterioridad por ©1 Ministerio 
d© Foioenlo.... .

■Real orden (rectiñcada), de Ztí«- 
trmciún .Fúhlica regol viendo 
el expedienta sobre . derechos 
de los Veterinarios y :d® los 
Castradores para ejercer sus 
respectivas p ro fe s io n e s .. . .  • 

Otra nombrando, ©n ■ v irtu d . de 
concurso d© traslado, Gatedrá- 
tico númerario d© Lengua f ran - 
cesa del -Instituto de Soria d 
D. Joan Placer Eecsnc. 388 y 

Otra dictando regias para e 1 
cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 11 de 
Abril del año actual, que creó 
la Sección de estudios univer
sitario» m  la ciudad de La
guna, de Tenerife (Ganariae)..

Día 14.

Real orden de y Justicia
fijando los derecboé de los J a e 
ces municipales ly Saoretarío»- 
por las diligeneia» que puedan 
ser necesaria» para la exten
sión de Iss actas de consenti
miento ó consejo para contraer 
matrimonio canónico.. 397 y

Día 15. :

Reales órdenes de Gracia yJus^,
Uda nombrando Registrado
res de la Propiedad de Agreda, v 

o  Almadén, Amurrio, Brihuegaj 
Fonsagrada, Gauoíoi La Gañi- 
za, San Vicente de la Barque- ; 
ra y Torrecilla de Cameros, á , 
los señores que se meneionan.w

405 y  ^408 
Real orden de Marina conca^ i 

diendo el abanderamiento del r 
vapor Jparraguirref de Bíibao.-'n

,, \ ,  .. , ■ „; :4Ó8 407
Real orden de Hacienda oonce- . 

diendo exención del impuesto 
que grava lo» bienes de las 5 

i;,,,. períiOMs jurídica» á favor 
la Asücmción de Visiantes del 
Oomeroio y de la. Industria, ' 
de Baírcélona...^.,*.,.; 407 3(,_408 

Re®! orden úb Imtrmc^ó^ Pübjl- 
íqL ct* nombrando, en virtud ¿íe..!! 

concurso de traslado, Profesor /¿a 
de Caligrafía del Instituto g ¿v „ ,

' neral y técnico de San Sébah-, 4! 
tián á D, Alfonso Delgado
tillo. . .. ..  • . .  . «.jt;». Ajf «#-á08

Otra aprobando ía adjlidioápídá v l a  
definitiva de plazas del épnoü^Y 
so general de traslado de Eáe>
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' Real orden de Fom mio  dispo- 
BÍ6í5do no lisya  sseslén oñ dal 
de Bolsa el día 16 del actiia i..

Día 16.
Real drdeíí de' y  im lM a

Bombrando para el Registro 
de ia Propiedad de Villanme^a 
de Valdeorras á D . Joaqma
Roea Torres  .........

Real orden de líistrum ién Fúbli- 
ca disponiendo se anuncie la  
provísldn, ínedianta oposición  
entro logenferoB iadustriales 
ciyfitrs ejspañúlss do las Oáte-'

. dráis quQ'S© menoionao, vacan* 
en las Eüouoiaa Central y

d© B iroe lon a .  .....................
Otra sembrando DeiegSKío del 

. Gobier ĵtO 'en el Ooi3,^reso qu© 
con motivo d©la ración^
del Pedstgogium se celebrará 
en Miin'ch dei 25 al BO del mes 
actual á D. Angal P n iiio  y Fer- 
náíidez............................................

1^^ 17.-
Real decretó d© la F<^midmcia 

disponiando que lo^ funciona
rios deí Estado que estén deg- 
tinados, ó lo  fueren m  lo  suce
sivo, á las órde íbs del Alto Oo- 

. mis&fio de España en Marriie- - 
»6 consideren como sir 

viendo en comisión su deetlBO 
y figuren en el Eíiealafón a n 
syo de su carrera en la F en n
«tii!a............................      •

Otro OtAclarando no haber lüg- r 
á d ee llir  la competencia su sci
tada entre el Gobaraaflor da 
J.aén y ©I Juez de primera ins
tanda de Linares.....................

Real decreto áeEttj^áo  admitien*- 
do 1» dimisión del cargo de 
AUo Comisario de la zona de 
influencia española en Ma 
rruecos á D. Felipe Alfáu y ,
IMbndoza..    . . .  •

Otro nombrando Alto Comisario 
de la zon» da influencia espa
ñola en Marruecos á D. José 
H arina y Vega, Teniente ga-
aa«tral ............................... -

R eai decreto de Gracia y  lusticia  
proinoviendo á la Dignidad de 
Deán, primera silla postpanUfi- 
cahm , vacante en la Santalglc- 

Gatedr»! de Segó vía, al 
.Presbítero Licenciado D. Ma- 
m uel'Cam pos Moro, Dignidad  
l ie  Ohaníre de la misma Igle-

^^^sia^.;.'........................... ..
^Otro nombrando para la Canon- 

gía vacante en la Santa Iglesia  
Catedral de Jaén á D. Cristo- 

Romero Castaño; . 
decreto de Guerrai nom 

b r a Capitán general de la  
^^^^prim Región al Teniente 

genera^ D. Julio Domingo Ba-
zá n , .............

Otro n ó íú b i^^^^^  Capitán gene- 
ral de la fe.^xta R ^ ió n  al Tc- 
niehtogener.''^ Carlos Espi- 

op. nosa de lo® Y Sagase-
N a, Marqués de VjsLierra... . . .

Real decreto de autor!
zañdb al Ministro de este De 
partamento para la vejeottmon, 
medíante subasta, dé obras 
del dique de encauce á e l pueí- 

 ̂t o  de Bava (Guipwzi»!»)^' '

408

413

413

413

418

418

418

418

418
sJI

419

419

419

419

FágSé

Otro confirmando la providencia 
del Gobern ador c^vil de la pro
vincia de Leónj fecha 6 de Ju 
nio del año actuál, por . M que . 
decretó la ocupaoióia de una  ̂
finca ea el usgo de Acriba al - ;, 

í Convento, términó Ld© Cistier* 
na, de ia propiedad de D. Es- x
teñan Corral Sánchez. . . . . . . . .  419

Otro aprobando el exoediente de 
expropiación de flncai ocupa
das ©a término municipal de 
Moaña (Pontevedra), para la 
construcción dei trozo 1.® de la 
carretera de tercer orden d a  
Cangis á la do Pontsvsdra' 
Campogsncíos. . .  . . . . . . . . . . . . .  420

_0tro-ídem  id. id.'-■ocupadas en 
término de Campo ■ Lamélró : ? 
(Pontévodra)fpsrá'la cór¡stríio- 
ción'del trozo-2'^ dalii carre- ' -̂- 

jera'-dé tercer orden dé FoBta- ■ 
-vedra a i Campo por Lsrez y 
Gove.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420

Otros hombrando, en ascenso de 
esctla, Tbgeíiieros Jefas del 
Cueirpo de Caminos,.Canales y 
Piicrtosi con lá ^cttegoría de 
Jefés d© Admmi^traeión da s© • - 

vguoda clase, á José Nicoláu y - . 
Sabí? t̂er y D, Garios Alfonso —̂
L ó p ez ................... ’............. 420

Otroáíílom ÍL lagenleros Jefes , 
dei Cuerpo de Cammeg, Cana" 
le® y  Puertos, con la categoría'- 
de Jefai' de A áministrictón :dê - -■ f 
teréera alase, á D. Anpel Góme^
Díaz y D. Saturoiiio- Zofl^úrre'
y Goíéoechem. . . . ---- - 429

Otro ídem. id. Ingeniero Jefa del; ■ ;
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categérím. d e .
Jefa d© Adminlstí’adón dé 
cuarta date, á D, Lui.-s Mirí%
Veíasoo y í^ ram o....................  420

Otro ídem id. Ingeniéro Jefe dei 
Cuerpo de Agrónomos, íñ 
categoría de Jefe de AdrnlrJs- 
traoión de tercera clase, á dos*' 
Angel d© Diego j  OápclevOa ,.  420

' '̂í5tro Ídem id. ’ Ingcniertí Jefa de 
Cuerpo' de AgrónombSi con l a ' ‘ ■ 
categoría dé Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á don 
Luis Sistemes y Moreno. . . . . .  420

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito 
Agrícola á D. Eduardo Serrano 
Branat, D. Antonio Sánta Cruz 
y Garcés de Maroilla y D. Ma
nuel González de Castejón y 
Elío, Duque de B aiién ..¿. . . . .  420

Real orden disponiendo so asig
ne en él año aotuil el Importa 
d e" la ■' subvención' y anticipo '■, 

í concadido, abónáblé con c&rgo 
al éapítulo 20 del presupuesto 
vigéñté 'ñé esta Ministerio^ con 
deifinb á lái obí^á  ̂de los caiñi- 
nos vécinaléá (|ué figuraií en 

?' la relación que se pública y 
que han de construirse directa
mente por ló® Ayuntamientos 
que en ialmisma se expresan. 421

i l l is . ,
Raal^deoreto de Gracia y Justicia 

declarando jubilado á D. Car
los Toledano y Molleja}, Presi- 
deñte de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza ......... 426

Otro trasladando á la plaza de 
Presidente de la Audiencia Te- 
rilli>íjlái;a« S4Íiíragóaii & P. Jlti'f

Fig>< i

nsón de Im  Cagigai y Larraz, 
que desempeña igual cargo en
la de Oáserei.........................    426

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente d© la Audiencia • 
Territorial de Cáceres á don 
Paulino Barrenechea y Monta- 
gui, Fiieal de la de Zarsgoza,. 426

Otro declarando jubilado á don 
Mariano Olz y Obancs, Magis
trado d é la  Audiencia Territo
rial de Barcelona.  .................  426

Otro trasladando á It plaga de 
Fiscal da Sa Audiencia Territo
rial da Zaragoza á D. Luis 
Gandinga y Kspa, que sirve 
igu^l plazífi en ía de Pamplona. 426 

Otro ídem  id. í J. de la Audien
cia Tarritorml d© Pamplona á 
D. Eorlquo CañaVil!armo,qu© 
desempeña^ igual p! .̂za en la de
Palm a. ...........   426

Otro promoviendo á ia plaza de 
Maiiatrado déla Audienoia Te
rritorial de Barcelona á don 
Ramón Polanco y Pol&nco, Pre
sidente d© la  Provincial de 
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  426

Otro ídem á la plaza de Fiscal de 
1 a Audiencia Ter dtorial d e 
Palma á D. Alborto Ríos Ro
jas', Magistrado de la de Pam
p lo n a . . . . . ........     426

Bombr^ndo'Presidente de 
la Audieiialá Prcvincial de 

' Santander á D. JustMtano*Fer
nández Ctmpa, M^gktrfdo da 
la Térritrsriaí de la Cereña.... 427

Otro Mnm id. Id. de M de hu^ú á 
D. Kamiro Valciraé y Piisto, 
Magistrado de ia  Territorial
da O ̂ iédo.  .........  427

Otfo ídem para la plaza de Ma* 
gislmlo de la Aitdienda ;d© 
la Ooruña. á' D. Ignacio Her
nández Díaz, Presidente de la 
Provincial de Lugo.. . . . . . . . . .  ■ 427

Otro ídem' id. í'd. ■ de la  Audien
cia Tam torial de Oviedo i, dcE 
Leonardo Recuenco y Moya,
Fiscal d© la Provincial de So
r ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  427

Otro ídem para la plaza de Fls- 
■ cal dé I t Aúdiencfa Provincial 
de Soria á D. Antonio Real y 
Casabueno, Magistrado de la
Territorial dé Cáceres.  ........ 427

Otra promoviendo á la plaza d© 
Magistrado de la  Audiencia 
Territorial de Cáceres á don 
Antonio Miguel Espinar y Es
pinar, que sirve igual cargo ©n 
la Provincial de Cádiz.. . . . . . .  427

Otro ídem id. id. d© la  Audien
cia Territorial de Pamplona i  
D. Saturnino Bajo de Mengí- 
bar, que desempeña igual car
ga en la Provincial de Cuenca. 427 

Otro ídem id. id. do la Audien
cia Provinéial de Cuenca á 
D. Félix Amarilla® y Celesti
no, Juez de primera insfanolá 
dél distrito del Mercado^ do
Valencia.  ...........  427

Ü̂ tro ídem id. id. de la Aúdien- 
oia Provincial de Cádiz á don 

. José Serrano Pérez, Abogado 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial do Cáceres... . . . . . . . . . .  428

Real orden de Guerra  dispo
niendo se devuelvan á lo® in- 
tereiadcs que figuran en la 
relación que se publica las can
tidades que se mencionan, y 
las éualés ingiresarQn para
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duoir ei tiempo de ssr^ieio ea
í fila?......................................   428

Real orden dü Imtrucción Fubli' 
ta disponiendo sirva de mérl» 
to en su can era al Catedrático 
numeiatio d^ la Escuela Su» 
perior de Comercio de S&viila 
D. Juan Mojenin y J ubert, la 
ebra de que es autor, titulada
Una llatec^ta del francés   429

Otra nombrando Profesor inte 
riño de Taquigrafía y Mecano 
grsfí/í. de la Et^cuala Elemental 
de Comercio dj Oviedo á don
José Cabeza. ..................  429

Gira ídem id. id. Auxiliar da 
0)as?s piáctioíís de la Escuela 
Superior de Gomeraio de Las 
Palmas, de la Gran Canaria, á 
D. José Simón Martíoez.. . . . .  430

Otra resolviendo reclsniaáiones 
presen adas contra Un relacio
nes de sitas, b^jas y a! lera oto
ñes en ci escalafón general 
Msiglsterio d u ra n te  el año
1912....................................  430

Otra disponiendo sb estabUzca 
un taller en cada una de laa 
Escuelas de Artes y Oñeios é
lodustrialea   ................  430

Real crden de Fommia sproban 
do los contadores para ascua 
marca Superior, Ideal y Ñor 
mal . .    430 á 432

DiÁ 19,
Real decreto de la Presiúencia 

decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia 
suscitada entre el Gobernadcr 
de Cádiz y el Juez de primera 
instancia de Arcos de la Fron'
tera ...........  . . .  433 y 434

R e a l  decreto de Gobernamón 
aprobando las modifteaofones 
de! plano de ensanche de la 
ciudad de Valencia. . . .  434 y 435 

Otro C"ncedíendo el tímio da
dudad á la villa da Irúo  ----  435

O tro con cedí en do I a G ra n C e z 
de la Orden civil de Benedcaa •

' cifl, con distiotivo blanco, á 
D.  ̂Rcsa L^mdauer de B üar.. 485 

Real decreto áe Imirucc^ÓH Pú*
6hca disponiendo que k s  pre* 
mies para Catedráiicos de Uní* 
versidadcs é institutos que re 
miten ejemplares de fauoi ,̂ ge a 
y fl.ra al Museo de G encías 
Naturales y al Jardín Botáüi 
co, sigan adjudicándose con 
arreglo á lo dispuesto en las 
disposiciones que se mencio
n a i i . .  ........     435

Giro modifioando los arjí juics 2.® 
y 3 ° del Real decreto de 4 do 
Abril último ampliando á cin
co el número de Vo¿ ales del 
Patronato para el fomenío da 
?a comtruotióo de Escuelas 
públicas naeiona eá, en esta 
Corte, y dispíniendo qoe ol 
nuevo oArgo sea dagemptñado 
por el Dakgado regio-de Pri
mera enieñanza de Madrid.., 435

Otro concediendo subveno onfs 
para la construcción da ediñ* 
cios escolaren á los Ayunta
mientos qoe figuran en la re
lación que ss publica.. 485 y 436

Otro moaiflcando en la forma 
que detei minan los artículoa 
que se publiosn, á contar del 
careo de 1913 14, el plan de

Páf». 1

estudios vigente da la Facul
tad de Filosofía y Letras.

436 y 437 
Otro ei0í7»ndo á SaparJor la Es- 

cuela Normal da Maestras de
León..........................................  437 i

Otro sprobando el proyecto de 
obras de ampliación de Incsles 
del Ipstlíuto del Cardenal Oís-
neroF  ............      437

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para dispo
ner mediante subssía la eje
cución de las obras correspon 
dientes^ á la ampllaaión del 
Pabellón de QaímíGa de la Fa
cultad de Oienclas de la Uni
versidad Central..............    487

Otro aprobando lo s  proyectos 
adición alea de obras para la 
terminación del edificio queso 
consíiuye con desíino á Reai
Academia de Medicina............. 437

Otro autcrizmdo al Ministro de 
eáte departamento para aaun- 
oiar concurso para el trrenda 
miento de una cisa en esta 
Corte con destino á la instala- 
c'ón de la Escuela Central de
Comercio.  ................... 437

Otra ídem id. id, para adquirir 
Igb grupos 3° y 5.® de la 
Colección de bronces antiguos 
de D. Antonio Vives y Escu
d e r o . . . . . .   437 y 438

Otro dsclar^ndo jubilado á don 
Eduardo Boscá y Oasanovas, 
Catedrático numerario de la 
Facultad de Cierciaa de !a Uni-
versidai do V aíerefa. ...........  438

R ales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á ios inte
resa ios las 1 500 pesetas que 
depositaron para ^edimir^0 del 
servicio militar activo .........   438

Día. 20.
Real decreto de la Presidencia 

decidiendo á favor de Ja Auto
ridad jadieial la c mpeteBCla 
suscitad-t entre el Gobernador 
de Santander y el Juez de pri 
mera instancia de San toña.

44j y 442 
Real orden de Estado disponién 

¿o se modifiquan loa Araoce»
Ies vigentes sobre los aíocho- 
les, en el sentKlo de qué Jos 
derechos de 125 pesetas por 
hect litro, eatabieci ics en los 
teriitorio® de la Guinea Ooníi* 
ncBtaJ, sé eleven á 175 pesetas 
p r igual cantidad de espiri
tucscs á 50® oeniesimales  443

Real orden de Gíí8rr¿adi«ponien
do devuelvan á Auaoleto 
Msrtín Martín 2.000 peseta? 
que ingresó para redimir del 
ser vicio militar activo á su so 
brinn Güillermo Hernández
M ariío.... i .    . . . .  443

Real orden de Hacienda ñntorí 
zando á D. Plácido Sánchez 
Pachaco para instalar en Gas- 
daUjara, y en el sitio que se 
oita, uaa fábrica de alcohol
desnator&lizíJd^.   ..........    443

Otra sobre oonvoeatcriís de la 
Junta consultiva del Monopo
lio de cerillas  ........ 4i3

Real orden de Fomento dispo
niendo 80 asigne en el año 
toalla etntidad que se men
ciona, con destino á la cons-

P ig i.

trucdón del camiño veoisal 
de Gomares á la carretera de 
la de Málaga ñ Almería á la de 
Leja á Torre del Mar, en la 
provincia de M álaga,.. 443 y 444

D ía  21.
Real decreto da la Presidencia 

declarando ha lugar aP recur
so de queja formulado por la 
Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Sevilla 
contra el Ayuntamiento de Car-
taya,........................     445 y

Olro declarando mal eusoitada y 
no ha lugar á decidir la com
petencia promovida entre el 
Gobarnador de Tarragona y el 
Juez especial nombrado para 
la ioBtruQoión del sumario nú 
mero 42 de 1912, de Vendrelf., 

Reales decretos de JTaciewda dis
poniendo se anuncien concur
sos para el arrendamiento de 
servioiog personales, á fin de 
efectuar el de reo&adaoión de 
las Coníribuciones é impues
tos del Estado en las provin
cias de Granada y Sevilla... . .  

Real desreto de Gobernación con- 
cediendo nacionalidad esp^ño 
la s i súbdito ruso D. Juan
Isaac Effront    *.............

Real orden de Guerra disponien
do 80 devuelvan á los intera- 
ssdos que figuran en la rela
ción que se publica las canti
dades que se mencionan, y las 
cuales ingresaron para redu 
cir el tiempo de servicio en
filas...........................   447 y

Real orden de Gobernación día 
poniendo se encargue de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio D. Juan Navarro Reverter 
y Gcmis, Subsecretario del 
mismo, cesando en el despa
cho de loe asuntos de dichi 
Subsecretaría el Director g e 
neral de Administración, ; . . .  

R<̂ ai orden de Inítrucción Públi 
ca reaolvienúo reoíamaclonea 
formuladas contra «1 Escala
fón provisional del ProfáSora- 
do de término de las Escuelas 
loduBtrialea y da Artes y Oft 
cíes, publicado en )a Gaceta 
do 11 de Abril del año actual.

448 á
Otra nombrando Prof esor de He 

liograbado da la Escuela Na 
cional de Artea Gráficas á don
José Sánchez Gerona. ........

Otra disponiendo se consideren 
poscsiooadc s desde 1 “ de Judo 
próximo pasado de ío« cargos 
que en dicha fecha servían ios 
Pfofesi res num©rari( s de Es 
cuelas Normales y ccn el nue 
vo Kueldo que sa les concedo 
en los títulos adminiatrativos
correspondientes.  ...........

Otra nombrando Profesora nu 
mersría de la Ser ción de Cien  ̂
cias de la E cotia N rmal Ele
mental de Maestras de Soria á 
D.®'Josetaürlzy P í v . ; . . . . . .

Otra disponiendo se verifiquen 
en Santa Cruz de Tenerífé las 
oposiciones para proveer nua 
ve pUzas de Profesor beentra- 
ds, vacantes ene Us Escuelas 
de Artes y Oficios de Palm?, 
Lanzare te y Gomera, . . . . . . . . .

446

447

447

447

448

448^

450

450

451

451

45t
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otra dictando instrucciones para 
el cumplimi€»nto del Real de* 
cí eto de 15 del actuad publica* 
d> en la Gaceta ̂del 19, relati* 
vo á la adquisición de bren oes 
antiguos, propiedad de D An
tonio Vives y Escudero, 451 y 452

Día 22,
Real decreto de la Presidencia 

decidiendo á favor de la Auto* 
ridad judicial la competencia 
suscitad a entr e el Gobernador 
de Barcelona y el Juez de pri 
mera instancia del distrito de 
la Concepción, d© la misma ca
pital.. . . . . . . . . . . . . . . .  453 á 456

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese, por page á otro 
destino, en el cargo de Sabins 
peotor de las tropas da la cuar
ta Región, el General de divi
sión D. Francisco Agoiiiera y
E géa.,  ___   456

Otro nombran !o Sobíoapector 
de las tropas do la cuartí̂  Ra 
giói?, al Gtntrd de diviádn
D. Víctor Sánehez Mtsaa   456 f

Real decreto de Gbbernactón con 
cediendo, en el acto da suju  
bilación, á D. Agtpito Pérez y 
López, Subdirector de Sección 
del Ouerpo de Telégrafos, bo 
ñores de Jefe de Administra
ción civil, libre de gsstos y 
con exención de toda clase de
dereohop. ...........  456

Real orden de Hacienda canee- 
diendo exenoión del impuesto 
que grava les bienes de Us 
pmoüas jurídicas á favtr de 
lo# ce la Obra pía fundada en 
Córdoba por el Capitán Alon
so de B ana vides..  .................  456

Real orden de Bomento difpo 
niendp se asigne en ©1 año ac
tual el importe de la subven
ción y anticipo cono didoa 
para las obras de ios caminos 
vecinales que figuran en la re
ír ción que se publica,. . . . . . . .  457

Día 23.
Real orden de Hacienda dispo

niendo que la Inspección Ge
neral de Hacienda preste una 
asidua y celosa atención á to 
dos los servicios relacionados 
con los impuestos miceror, y 
que aífcpte las necesarias me 
üidas para que las lospec do
nes regionales cumplan cuan 
tos deberes le s  impone su
cargo.  ............................  461

Real orden de Gobernación re&ol 
viendo el expediente rdativo 
á ¡a provisión de las Contada 
riss de loa Cabildos insulares
de Canaria®................    462

Real orden de Itidrwccidw 
ca disponiendo se pubiiqua en 
este periódico oficial la lista de 
los aspirantes admitidos á las 
oposicionea para proveer ía 
plaza de Proíesor numerario 
de Harmonía, vacante en el 
Conservatorio de Müsioa y De
clamación  ...........  462

Día 24.
Reales decratos de Gab r-̂ ‘Oc'ó^ 

disponiendo que el drn»
14 de S?^ptiemb:’0  p ■ óximu

h  ̂ PAgl.

proceda á la elección parcial 
de un Sanador por las provin
cias de Albacete, Guadalajara
y Valladolid............................. 465

Reales órdenes de Hacienda re 
solviendo los expedimtes ins
truidos en virtud de instancias 
solicitando exención del im
puesto que grava los bienes de 
las personas jurídica» á favor 
del Montepío General Obrero 
de España y del Colegio Impe
rial de Niños Huérfanos de San 
Vicente Ferrer, de Valencia.

466 y 467 
Real orden d ̂  Gobernación r e s o l

viendo e l expedienta relativo 
al reour¿50 de alzada interpues
to par D. Sergio de Godos y
D. Miguel Borge, vecinos de 
Gaileguillos de Campos, con 
tra provídeo cía del Goberna
dor civil dé León, q u e  confirmó 
otra de la Alcaldía de Grajsl 
de Campes impcniendo á loa 
remrrentes una multa de 10 
pesetas por vendimiar en fla
cas de su propiedad antea de 
la  fech a  señ a la d a  para hacer
l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  467 y 463

Otra declarando aue el Real de
creto de 15 de Noviembre de 
1909 no ha derogado la los 
trccción de Sanidad de 12 de 
Eoero de 1904, ni lo# Regla
mentes de Médicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios titulares.

468 y 469 
Real orden de Inhirmción Púbk^ 

ca disponiendo que por ios 
loapectores de Primera ense 
ñanza se ejerza estrecha vigi
lancia sobre los Maestro», á fin 
da que no se ausenttn un eoio 
día de la Escuela que sirvan 
para acudir á la asamblea oon- 
vco&da en esta Corte, ni á ci
taciones semejautee, y que den 
cuenta á este Ministerio de las 
infracciones que se cometan.. 469

Real orden de Fommio am pian
do prevenido í n el artícu
lo 1.® de la de 31 de Diciembre 
de 1909, en el sentiio de qur, 
traiándese de vides smerlca
nas procedentes da Francia, el 
certificado que acompaña á las 
expediciones ha de sar autori
zado con la firma y sebo del 
Inspector del servicio Gitopa 
talógico correspondiente, 469 y 470

Día 25.

Real decreto de Gobrrnación Ajan
do la jornada máxima ordina
ria de trabajo efectivo da los 
obreros de a mbos sexo^ en la in
dustria textil, disponiendo que 
la renumer&ción del trabajo á 
destajo se aumente en el tanto 
por ciento correspondiente á la 
disnlinución de la jornada que 
fste Real decreto establece, y 
dictando reglas para la aplica
ción del mi«mo  473 á 475

Reales órdenes de Hacienda cjn- 
cediendo exención del impues
to que grava íoa bienes de ha 
per9f H?iH á favor de
1 » deí lio p tal (m  ̂ e 

¡n ciudad de Sandeg-* (üo 
ruñií) y del Colegio Carvajal, 
de Salamanca   475 y 476

Reai orden de Instrucción Públk 
ca resolviendo el expediente 
incoado á instancia de O&te 
drátieo» de Escuelas de Co
mercio que han solicitado la 
inscripción con números du
plicados de aquellos de sus 
compañeros que hubieran per
tenecido á otras enseñanzas
ofioiaies..........................  476 y 477

Otra disponiendo se anuncie la 
provisión de siete plazas de 
Profesoras de Francés y otras 
siete de Mecanografía-Taqui 
grafía para las ciase» adultas 
de Madrid, é Igual número para 
las da Baroeiona, y nombra
miento de Tribunales para Jas 
oposiciones á dichas plazas... 477

Otra disponiendo se den las gra
cias á D.“ Carmen de la Rúa 
Agullá por el dosativo de 193 
volúmenes, en su mayoría da 
obras de Medirina, á la Biblia* 
teca universitaria de Santiago. 477 

OIvsl disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos que se mención a a 
pasen á ocupar en el Escalafón 
los números que se mencionan. 477

Día 26.
Real orden de Gracia y Justicia 

conoadscndo el plazo de un 
año para que las personás in 
teresadas en ía rehabilitación 
del Título de Marqués de Cas- 
tel Bravo del Rivero, puedan 
justificar méritos bastantes y 
rentas sufioients# para osten
tar decorosamente el referido 
T ítu lo .................    481

Día 27.
R¿al orden de Gwcfm disponien

do se devuelvan á los interesa 
doi que figuran en la relación 
que S3 publica Iss 1.500 pese
tas que depositaron para redf- 
miree del servicio militar ac
t i v o . . . . . .................................... 486

Rsal orden de Instrucción Fúblk 
ca disponienlo sirva de méri 
to 60 su carrera á D. José Alon- 
Bo Tomas, Catedrático de Is Es
cuela Elemental de Comercio, 
la obra de que es autor titu la
da Método teórico prdetico de 
francés comercial. . . . . . . . . . . . .  486

Oíra disponiendo se anúlela con
vocatoria anunciada para pro
veer la Cátedra de Araba vul
gar de la Escuela Superior de 
00 Oomeraio de Palma de Ma
llorca..........................................  486

Otra declarando que la plaza 
creada por la ley de Presu
puestos vigente, de Profesor 
supernumerario del Conserva
torio de Música y Daclamación 
se aplique á la enseñanza do 
Yiolír, en el mismo Omtío* y 
nombrando para dicha plaza A 
Salvador Tallo de Meneses y
Flores....................     486

Oba disponiendo se anuncien 
concurso de traslado la provi 
sión de las plazas de Profd'^o- 
ras numerarias de las Sc'joio- 
nea y Escuelas Normales y Su
periores de Maestrea que se 
mencionan.. . . . . . . . . . .  486 y 487

Otra disponiendo se anuncie á
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concurso entre Maestros pro- 
dentes de la Kscuela de Estu* 
dios Superiores del Msgiiterio, 
la providón de una plasa de 
ProfeHor numersrio de la Ses- 
ciÓB de Letrss de la Escuela 
Ncrrnsl Superior de Mee îtroe.
de Murcia      ........................

Otra dig?pc:üiendo S8 rectifique la 
convocatoria publicada en la 
Gaceta dei 8 del actual para 
las oposíeiones á Auxi^ îa»
rías do ReBistenok. de Materia•, 
les, Hidráulica y Máquinas j  
FempBdii'fSi y Sombms, EatS' 
reo'tomfa y Topografía, 
tes amb¿iís ea la E :̂;uelsá BepO'’ 
rior tía Arcraltootora de Barce
lona.,     ................................

Otra relativa á tíom5:<’ín:m6íitoB 
y -traslados de y
Profesorea al objaío da que 
pueda abrirse n?aírfcula oficial 
desde el 1.̂  de mbre pró
ximo, en íts  Es-cuel&s Norma* 
les.reckntem eííte e&tableci im
ó ©lofadas á Siipfiricre^...........

Otra oonceáieiido á D. Félix Ou- 
rán Gardtmerai, OficiiKl de te r
cer grado dei Cuerpo f&cLíltatl- 

' vo ,de Archivercs, Biblioteca
rios y Arqueó'Cgü'g, un mes da 

• prórroga pñf& pososiotíarse de 
su destino en U. Bibiiote?Ta dei 
lu&tituto de *, 487 y

Reai orden de Fimtenio áispo- 
niendo m  ejecuten por el siste
m a de Aíimmistrííelon 
obras de congtr ucdcm dei ca
mino vecinai de AbeiioJ^r á loe 
Pozuelos de C&laíráva (Giuaad 
Real).................. ......................

Día 28..
Real orden d© Gmrra dis^ponieB- 

do se devuelvan á km iBíerega- 
dos que figuw i en Im rcla-don 
que se publica, kjig. o&iitídades 
qu© 80 menciónan y iâ i cu&Iefé

Fftgs. Pftgs.

ingresaron p ^ ra  reáueir ©1 
tiempo de ."servido en ""filas.

50i y 502 
Real orden de Im im m ón  Públi

ca diiponierido se forme un 
sólo escalafón por orden da 
antigüedad de sarvlMos ©n la 

487 I enseñsnza con los Ostedráti-
cos de Ijss Escueiss de Ingenie
ros Industriales, Oentral y de ¡
Barcelona    502 \

Otra diipoBÍendo loe turno® por |
los cuales se han d© proveer en !
lo sucaiiv-€í l:̂ .a plazas que va* ’ [
queu da Profesores de Música f
da las Escaa!?ss Normales. . . . .  502 ¡

Oírsá aoeotando ei donativo he- ¡
cho 1̂ 1 Mn,s0o de Arte Moderno 

487 i por Mr. Srlrmai de 21 meda-
liíii y plsqiteíies, y áig-poBlen.* 
do se den im  gracias al referi
do don ao te ................................ 503 >

Real erdan de Fomento dispo
niendo que por las Direccio
nes Generales de míe Ministe
rio B0  atieB.da en cuanto nm

487 i ' posible á la petlMón, formula
da por el-Presidente de k. Fe
deración Agrísria de Zaragos-a, 
autorizando á los Centros y 
funcionarles de este Ministerio 
p^ra mñmír si Congreso de rie
gos é ÍEdustria^^ qu© tía de ce
lebrarse en aquella capital en

488 Octubre próximo.......................  503

Día 29,
i Resl decríito,. ds3 Fomenio deoia- 
« rsndo jumlado á D. Enrique
. Gaüea y Yilardebó, lospootor

488 I • general dei Cuerpo do logenle*
I ro^ de Osmiuos, OaDalea y
I Puertoí?, Frasidente de Seocióa

. I dei OcBísejo de Obraos Pübiicasí. 505
I Real orden de IlacímíM  re?'0 i* 
i vlsnflo el espediente Instruido
I parái fijar con carácter gene-

. I ra ila  íorma de llevar á cabo
I ia detorminaolcíi del ct^áUl

délas Sociedades extranjeras 
de crédito, á lo i efectos del ar- 
tíoulo 170 de ia vigente ley del
T im b re .......................  505 á 507

Reai orden de Insimcciún Públi
ca diipDnkndo so den ím  gra- 
ciis á D. José Manuel Ruiz de 
Salazar y ürgtegui, logeBícro 
de Caminos, Canales y Puer 
tos, por ©l donativo hecho á la 
BIbiiotsea provincial y del lua* 
titcsto General y Técnico de 
Avüs..  ...................................

Día 30:
Real orden áe Instrucción Públi

ca dkpoBÍ0 Hilo se 
en la forma qu@ m  indica lel 
crédito de 28.700 peséiasi cob- 
8fgn«do en pBj'a
premios ordin^rics f  exlrni.or- 
dinario® á los alumnos de to 
das la® ©líseñansas do Artí?» é 
lodufetnas...................... .

Otra disponiendo sa ám  ios 
censor de emesia, y que fv.ss 0:a- 
íedrátieoií que g© isnidiĉ tn ijaíif-iO 
á  ocupar en el Ev.oaiísfó.íí 
núcneres que m  mencioBan. . .

Real orden de Fommio s.nnn- 
cianrlo concurso para pro '̂•ecr 
el cargo de Verificador na oow 
tsdores elécíriooa de i a pro- 
vinda de Orenso.. . . . .  509 y

Día 31.
Reales de-cretts de Gmrfa e©ií- 

cediendo la G.t?í.n Crux de by 
Reil y MÜi'ter Orden de 
Hermenegildo i  los Genpraíeí î  ̂
de brigada D. Fraocisco Costa 
y Pérez do Petinto, D. Géisiar 
Aguado f  Guerra y D. Feri\an 
do OgsTrera Garrido..................

Real decreto de Fommio a pro* 
bando tú R^cgUmenm por el 
qae. ha de regirm Iñ Eŝ cu-̂ Ih 
Nacional da Aviación. , a

607

509

509

510

513

520
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